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PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
ACCIONANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
ACCIONADO: JAMES ENRIQUE ALVAREZ MARQUEZ 
RADICADO: 200013103005-2018-00065-00 
 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso formulada por el apoderado 
de la parte demandante, el despacho lo requiere para que manifieste si tiene por 
satisfecha la totalidad de la obligación que aquí se reclama con el inmueble que le 
fue adjudicado en la diligencia de remate, para lo cual se le concede el termino de 
05 días a fin de que aclare la solicitud de terminación al respecto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
JUEZ 
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